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donde ésta se segregó para servicio de ésta y otras
fincas de doña María Gárnez Nicolás; este, pro-
piedad de don Isidro y don Jesús Guillamón Gárnez,
y oeste, con resto de la finca matriz de donde se
segregó de doña María Gárnez Nicolás.

Inscrita al libro 272, sección 11, Registro de la
Propiedad de Murcia número 6.

Valorado a efectos de subasta en 2.000.000 de
pesetas.

Dado en Murcia a 15 de abril de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.—El Secreta-
rio.—18.193.$

OLOT

Edicto

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Olot,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo,
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria con el número 72/1998, a instancias del
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», con-
tra don Ángel Bosch Roda y doña María Dolores
Bosch Roda, y conforme lo dispuesto en providencia
de esta fecha, por medio del presente se sacan a
la venta en primera, segunda y tercera pública subas-
tas, y término de veinte días, y el 22,69 por 100
de la nuda propiedad de las tres fincas que se dirán
y en lotes separados, que garantizan en el proce-
dimiento indicado el crédito de la actora.

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca y que
asciende a 21.066.856 pesetas, en cuanto al primer
lote, e igualmente la suma de 5.946.850 pesetas,
en cuanto al segundo lote, e igualmente la suma
de 1.305.000 pesetas, en cuanto al tercer lote.

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del
importe que sirvió de tipo para la primera subasta,
o sea, la cantidad de 15.800.142 pesetas, en cuanto
al primer lote, e igualmente la suma de 4.460.137
pesetas, en cuanto al segundo lote, e igualmente
la suma de 978.750 pesetas, en cuanto al tercer
lote.

La tercera, también en su caso, se celebrará sin
sujeción a tipo.

Se previene a los posibles licitadores:

Primero.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores a los tipos indicados para cada subasta y
el remate se podrá efectuar en calidad de cederla
a un tercero.

Segundo.—Para poder concurrir a las subastas,
será preciso, que los licitadores, consignen previa-
mente en la cuenta número 1.684, clave 841 del
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por
100 del indicado importe, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—La subasta se celebrará en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Olot, sito en calle Lorenzana, núme-
ro 2.

Por lo que se refiere a la primera, el día 27 de
mayo de 1999, a las doce horas.

Para la segunda, el día 21 de junio de 1999, a
las doce horas.

Para la tercera, el día 19 de julio de 1999, a
las doce horas.

Cuarto.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Quinto.—Que la cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Los bienes objeto de la subasta son:

Primer lote: Pieza de tierra cultiva, llamada «Pla
de Bastons», sita en Sant Feliu de Pallerols, de super-
ficie 11 áreas 16 centiáreas 49 decímetros cuadra-
dos. Linda: Al este, con Miguel Bastons, mediante
camino y torrente; al sur, con Narciso Bosch,
mediante mojones; al oeste, con tierras de Ildefonso
Casanovas, mediante márgen, y al norte, con tierras
del antedicho señor Bastons, mediante mojones.

Inscripción: tomo 1.119, libro de Sant Feliu de
Pallerols, folio 205, finca 324-N, inscripción deci-
moséptima.

Segundo lote: Una pieza de tierra llamada «Camp
de Pla de Bastons», sita en Sant Feliu de Pallerols,
mitad del extremo sur, de cabida un cuartán y medio,
o sea, 11 áreas 16 centiáreas 49 decímetros cua-
drados. Linda: Este, con Miguel Bastons, mediante
torrente y camino; sur, Ana, Dolores y Elvira Coro-
minas, mediante mojones; oeste, Ildefonso Casa-
novas de Prat, mediante márgen, y norte, con José
Bosch Puigferrer.

Inscrita al tomo 590, libro 44, folio 19, finca
1.078, inscripción séptima.

Tercer lote: Un huerto llamado de la Font, sito
en Sant Feliu de Pallerols, de 2 áreas 48 centiáreas
de extensión, o sea, dos mesurones. Linda: Al este,
con riera de San Feliu de Pallerols; al sur, con huerto
de José Puigferrer; al oeste, con Jacinto Gurt, y
al norte, con tierra de cultivo de la Rectoría.

Inscripción: tomo 1.119, libro 66, folio 211, finca
100-N, inscripción sexta.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a las personas interesadas.

Dado en Olot a 19 de abril de 1999.—La Juez.—La
Secretaria.—18.959.$

ORTIGUEIRA

Edicto

Doña María Azucena Recio González, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia de Ortigueira (A Coru-
ña),

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 12/1999-B, en recla-
mación de 10.175.574 pesetas, más los intereses
pactados, costas y gastos, a instancias de la Pro-
curadora doña Yolanda Borrás Vigo, en nombre
y representación de la Caja de Ahorros de Galicia,
con domicilio social en A Coruña, rúa Nueva, 30,
con código de identificación fiscal G-15028947,
contra don José Luis García Quizá, con documento
nacional de identidad número 76.397.260, y doña
Carmen González Méndez, con documento nacio-
nal de identidad número 76.852.858, ambos con
domicilio en Cedeira, calle Floreal, 14, primero
izquierda. Habiéndose dictado, con fecha 18 de mar-
zo de 1999, providencia en los referidos autos, por
la que se anuncia la venta en pública subasta, por
término de veinte días, del buque hipotecado a los
demandados, que luego se relacionará y cuyo acto
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en la siguiente forma:

En primera subasta el día 30 de junio de 1999,
a las once treinta horas, por el tipo de la tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con la rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 8 de septiembre de 1999, a
las once treinta horas.

En tercera subasta, en el supuesto de no quedar
rematado en ninguna de las anteriores, el día 6
de octubre de 1999, a las once treinta horas, sin
sujeción a tipo pero con las demás condiciones de
la segunda.

Se advierte:

Primero.—El tipo de subasta es el de 17.028.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en

la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Buque objeto de subasta

Buque pesquero «Romina», con las siguientes
características: Eslora de arqueo, 11,00 metros; eslo-
ra entre perpendiculares, 9,45 metros; manga máxi-
ma, 3,45 metros; puntal, 1,35 metros, contorno, no
consta; tonelaje total R. B., 9,32 toneladas. El casco
es de madera. Está dotado de un motor diésel marca
«Chrysler», tipo B 24 M, número 12.122, de cuatro
cilindros y 87 HP de potencia efectiva. El citado
buque «Romina», matrícula de A Coruña con asiento
al folio 1.873 de la lista tercera, figura inscrito en
el Registro Mercantil de Buques de Vigo, bajo la
hoja número 7.238 al folio 151 del libro 117 de
Buques. La mencionada hipoteca fue inscrita en
el Registro Mercantil, Sección Buques de Vigo, al
tomo 117 de buques, folio 150, hoja 7.238, ins-
cripción segunda.

Y para su publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, en el tablón de anuncios del Juz-
gado de Paz de Cedeira, en el «Boletín Oficial»
de la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado»,
expido y firmo el presente en Santa Marta de Orti-
gueira a 18 de marzo de 1999.—La Juez, María
Azucena Recio González.—El Secretario.—18.227.$

PALENCIA

Edicto

Don César Gil Margareto, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Palencia,

Hago saber: Que en ese Juzgado de mi cargo,
bajo el número 166/1988-M, se siguen autos de
juicio declarativo menor cuantía, instados por el
Procurador don Luis Antonio Herrero Ruiz, en
representación de doña María Jesús García Freyre
y don Ángel García Abarquero, contra don Eliseo
García Abarquero, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta,
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas
embargadas al demandado don Eliseo García Abar-
quero, inscritas en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Palencia, y en término de Villamuriel de
Cerrato:

1. Finca de secano, número 9, hoja 15, al sitio
de Rocadero, de 3 hectáreas 79 áreas 60 centiáreas.
Linda: Norte, la finca número 8 y camino de los
Vallejuelos; sur, la número 10 y camino de las Arro-
yadas; este, la número 8 y camino de las Arroyadas,
y oeste, las números 6-1 y 6-2, ambas de don Cecilio
Martín, y la número 10, de doña Justa Meneses.
Inscrita al tomo 2.063, folio 187, finca núme-
ro 8.037.

Valorada en 1.514.984 pesetas.
2. Rústica: Finca de regadío número 44, hoja

10, al sitio de Los Ángeles, de 56 áreas. Linda:
Norte, la finca número 43 de doña Elena García;
sur, la número 45 de don Santiago Ramos; este,
acequia de Palencia, y oeste, acequia con un paso
que da salida a la finca a camino. Inscrita al tomo
2.063, folio 73, finca número 7.923.

Valorada en 555.305 pesetas.
3. Rústica: Finca de regadío número 50, hoja 4,

al sitio de El Bodocal, de 3 hectáreas 60 áreas 60
centiáreas. Linda: Norte, la finca número 51 de
doña Elena García; sur, arroyo de la Fragua; este,



BOE núm. 107 Miércoles 5 mayo 1999 6271

acequia con un paso que da salida a la finca al
camino de la Serna y arroyo de la Fragua, y oeste,
río Carrión. En la finca existe una plantación de
chopos. Inscrita al tomo 2.062, folio 38, finca núme-
ro 7.638.

Valorada en 5.847.778 pesetas (valor del suelo
más valor del vuelo).

4. Rústica: Tierra al pago de la Calleja, polígono
10, parcelas 109, 111 y 112, de 53 áreas 20 cen-
tiáreas. Linda: Norte, arroyo; sur, don Teodoro Pina-
cho Trigueros; este, de doña Piedad García, y oeste,
camino y doña Sofía Díez. Inscrita al tomo 2.097,
folio 137, finca número 8.487.

Valorada en 1.444.963 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de ese Juzgado, sito en plaza Abilio Calderón, el
día 9 de junio de 1999, a las once horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el de cada finca
en concreto, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones
judiciales número 3433, que este Juzgado tiene
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta misma
ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 7 de julio de 1999, a
la misma hora, en las mismas condiciones que la
primera, excepto el tipo del remate que será del
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 8 de septiembre
de 1999, también a la misma hora, rigiendo para
la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Para el caso de que no se puedan notificar las
subastas a la parte demandada personalmente, sirva
el presente edicto como notificación en forma.

Dado en Palencia a 13 de abril de 1999.—El
Magistrado-Juez, César Gil Margareto.—El Secre-
tario.—18.283.$

PAMPLONA

Edicto

Don Ildefonso Prieto Garcia-Nieto, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Pamplona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 365/1995, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de don Arturo y don Ignacio
Ferrer Zabala, contra «Plásticos Mendive, Sociedad
Limitada», «Industrias Zural, Sociedad Limitada»,
don Carlos Nuin Zuasti y doña Juana Zúñiga Aram-

berri, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 9 de septiembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3188 0000 14 0365 95, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de octubre de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Nave industrial de planta única parcela
B, número 2.B, polígono industrial Noain. Esquiroz,
finca 7.675, Sección Elorz, tomo 2.204, libro 101,
folio 209.

Urbana. Nave industrial de planta única parcela
B, número 2.A, en jurisdicción de Noain, Sección
Elorz, inscrita al tomo 2.204, libro 101, folio 207,
finca 7.674.

Propiedad de don Carlos Nuin Zuasti y de su
esposa, doña Juana Zúñiga Aramberri.

Valor de tasación: 73.850.000 pesetas.

Dado en Pamplona a 7 de abril de 1999.—El
Magistrado-Juez, Ildefonso Prieto Garcia-Nieto.—El
Secretario.—18.085.$

PAMPLONA

Edicto

Don Martín Corera Izu, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 171/1998-D, se siguen autos de
declarativo de menor cuantía cantidad, a instancia
del Procurador don José Luis Beunza Arbonies, en
representación de «Finanmadrid, Sociedad Anóni-
ma», contra don Jesús María Sánchez Romero,

representado por la Procurador señora Camino
Royo, y contra don Lisardo Sánchez Hernández
y doña Margarita Romero Damián, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
que a las doce horas de los días 15 de septiembre,
15 de octubre y 15 de noviembre de 1999, y no
pudiendo celebrarse en algún día de estos en el
siguiente día hábil y en los mismos lugar y hora,
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública
subasta del bien que luego se relaciona.

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
la tasación en la primera subasta; del 20 por 100
de dicho precio con rebaja del 25 por 100 en la
segunda y tercera.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien
en la primera subasta, en la segunda de dicho valor
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero, únicamente el ejecutante.

Tercero.—Que no se han suplido los títulos de
propiedad y la certificación de cargas obra unida
a los autos, pudiendo ser examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los
actores continuara subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Quinto.—Que podrá hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a éste, el resguardo de ingreso a que
se refiere el apartado primero en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, hasta el
momento de la celebración de la subasta.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Vivienda, tercero interior derecha, letra,
de la casa número 10, de la calle Virgen del Río,
de Pamplona. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Pamplona, sección primera, al tomo
659, libro 318, finca 6.429-N.

Fijándose como tipo de tasación para la primera
subasta la estipulada cantidad de 11.650.000 pese-
tas.

Dado en Pamplona a 19 de abril de 1999.—El
Secretario, Martín Corera Izu.—18.103.$

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Edicto

Doña Ana Calado Orejas, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Peñarroya-Pueblo-
nuevo (Córdoba) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo número 207/1994,
a instancia de Banco Español de Crédito, contra
don Fidelio Calderón Fernández y doña Manuela
Muñoz Montes, sobre reclamación de cantidad.

Por providencia dictada en el día de la fecha,
he acordado sacar a subasta pública el bien que
luego se describirá, que tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, habiéndose señalado
para la celebración de la misma el día 8 de junio
de 1999, a las doce horas, por el precio de tasación
que luego se dirá. No concurriendo postores, se
señala por segunda vez, el día 6 de julio de 1999,
en los mismos lugar y hora, con rebaja del 25 por
100 en el tipo de tasación, y no habiendo postores
en ésta, se señala por tercera vez, y sin sujeción
a tipo, el día 14 de septiembre de 1999, en los
mismos lugar y hora.


